
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
QUETAME- CUNDINAMARCA 

 
Quetame, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Clase:   Ejecutivo  

Demandante:  Edwin Gerardo Villarreal Villarreal 

Demandados:  Dirson Arcadio Ladino Carrillo y María Odilia Carrillo 

Cruz 

Radicación No.  255944089001-2012-00048-00 

 

 
AUTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, atendiendo la petición suscrita por 
la demandada María Odilia Carrillo Cruz, por medio del cual solicita se expida un 

nuevo oficio para levantar el embargo que pesa sobre el inmueble “El 
Extraterrestre” ubicado en la vereda Guamal del municipio de Quetame, 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 152-23545 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cáqueza, lo anterior, dado que desconoce 
el trámite dado al oficio emitido por este Juzgado en el año 2013, el cual fue 

retirado por Dirson Arcadio Ladino Carrillo.  
 

Revisado el expediente, se advierte que, mediante Auto de 21 de octubre de 
2013 este Juzgado declaró terminado el proceso por pago total de la obligación, 
ordenando el levantamiento del embargo del inmueble identificado con F.M.I. 

152-23545 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cáqueza, 
denominado “El Extraterrestre”, ubicado en la vereda Guamal del municipio de 

Quetame y de propiedad de la demandada María Odilia Carrillo Cruz; para lo 
cual, por Secretaría se expidió el Oficio JPMQ 0323 de 31 de octubre de 2013, 
siendo retirado por Dirson Ladino Carrillo el 7 de julio de 2014; sin embargo, y, 

en razón de que la demandada manifiesta que desconoce el trámite impartido al 
oficio y, dado que, a la fecha aún se encuentra registrada la medida de embargo, 

se dispone que por Secretaría se elabore un nuevo oficio con destino a la Oficina 
de Registro correspondiente a través del cual se comunique el levantamiento de 
la medida respecto del inmueble atrás anotado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 

Juez 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUETAME  
ESTADO No. 0054. La providencia que antecede, se notificó 
por anotación en Estado fijado hoy 6-OCTUBRE-2023 a la 

hora de las 8 A. M. Desfijado 5 PM. 
MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 

Secretaria 
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